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APRUEBA HORAS EXTRAS CON DEVOLUCION
TIEMPO A DOÑA CAROLINA RIVERA ACUÑÁ;DIRECTORA CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA.

RESoLUcTóN No 8I07
CHILLÁN VlEJo, , 7 q'q\'| ?n,r

VISTOS:
a) Lo establecido por la JurisprudenciaAdministrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 1g.gg3,Estatuto Administrativo para funcionarios municipaÉs, soore horas extraordinarias

orsánica constitucionar,devrn¡.iJlrigrq§',139"',t:t?: Bil"',11'; :t¿1:"J T;ff XXIdispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud muniiipal.

GONSIDERANDO

ra Directora cesfam Dra Michere Él"r,"rJ:H::T:il,}Lt]li:,t::i:,,íÍ,i:::::",ii
para realizar trabajos extraordinarios con devolución de tiempo, con el visto bueno de lasra. Jefa del Departamento de salud Municipal de chillán Viejo.

os 12 2008 v 16 02 201 1, medianrJ',i", "h::.'.TT:";#; i:ñJ*Íff3J"1',:.0:l
Administrador Municipal, respectivamente y Decreto Alcajdicio lrl" Mgqlol.o3.2012,
Decreto No 625/23.01.2013, 1588/20.03.2013 que establece subrogancias automáticas de
lntdades municipales, Decreto (S) N" 64101'18.12.2013 que aprueba presupuesto deSalud Municipal para el año 2014.

RESOLUCIÓN :

cARo Lr N A R rvE RA 
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u y o¡,Jito,., t5-3"=fi á', 3:', !? fo"'ix"#i::''3:, " ili ,;5ilBachelet Jeria, C.l. No 13.178.866-5, las cuales se realizaran desde el día 01 al 31 deDiciembre de 2014, a continuación de su jornada habitual de trabajo, 
"on 

l, ¡nalidad deasistir a reuniones de trabajo en Junias de Vecinos, concejo de Desarrollo delEstableciendo y otros cometidos que le asígne la Jefatura del servicio.

2.- La Sra. Mariona Balbontin Riffo, Jefa delDepartamento de Salud Municipal de Chillán Viejo, autor¡za la realización de un máximode 2 horas extraordinarias diarias, las cualeé serán registradas en libro de firmashabilitado para tales efectos.

3. Compénsese las horas extraordinarias queefectivamente realice con descanso complementario, r"grn corresponda.

Dir'. SaJud Municipal

ANOTESE, COMUNIQUES CHIVESE.
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ULISES
ADMINISTRA

VALDES
MUNICIPALHENRIQUEZ HEN UEZ

ETARIO MUNIC

Municipal, Depto. Salud.

POR ORDEN D SR. ALCALDE


